
Año de l8i)8. Ldaes X de Setiembre. rNiímeio;404. 

PROVINCIA LEON. 
Se juicribe a esle periódico en la.Rédiiccian.cas^de los Sres'.' MISÜN HF.BMANO éüiO rs. el semestre y 30 el trimestre \i 
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pagados aiiticipadoa. Los a'nu'nüio's sé Üiseriariii 

. ,<( l o * S e c r e t a r i M c u i i l u r . a i i d e . c o t i t t r v a r l o i l l é e t n e s 'eoUmonttdus ordrnalItt-
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PRÍSIUCNCI1 UBL CONSEJO, UC,IIINISrltOS. 

- 'S; :M'Má Reina nüeslrá Señora' 
(Ji1 D^G. ) -y su a t í g b s t a ' « e a l ^ ; 
uiil¡aJ:coiiliaáap.qen; ¡kequpilio. sin ,. 
novedad eflisu iaipurtante'salud? '' 
• ¡¡'lili':. í¡J;r.üyiM;-,i7,'i;.-í!'íii^^K! 

.Oiceudel 87 de'Aj^iM.—!<ilm:W:'. ';*• 

MÍSISTÉlÍÍqBEU¡CpBERNAC^ ' 

I '••• KKAL-'bEOBBTO.1 i» W**!»! 
,J; ' ¡ . -'inV,',! ' f i i » . ' Ú - S - ^ K •I-r.-.. 

: .Conformándome con lo que me; i 
lia • propuestoynii Ministro dé . la < 
Gobernación acereindói expe'dieni • 
te'; promovido .por I lah üipiiUcion! 
provincial de León en solicitud' 
de,! autorización ;para!;.contratar 
un',euipré$tito;:con;!déstinúi d i la'i 
compra' dev cerealos para laipró-; 
x i m i siembra: -i.•:\\<\ ->•• 

, Vís ta la leyide 2de Junio últi-i 
mo, que faculta a l Ministro de.la 
Gobernación, ¿mentías dureni.las; 
presentes extraordinarias cir- ¡ 
cunstancias que áfligen '& las'ela-
ses menesterosas; para, que oyeíi-1 
do al Consejo de listado, autori^i 
ce ;los empréstitos que; soliciten' 
levantar lasn Uiptitacionésí con: 
destino á obras públicas de inte--
lés' provincial icua lqu ie r .o t ro ; 

• medio de aliviar./la miseriai dei 
ías;clases pobres, siempre que los; 
ingresos permanentes del presu-¡ 
puesto respectivo alcancen A c,u-i 
brir las: obligaciones ¡de la pró-
vinciá y á s'.itisfacenlos intereses! 
y las sumas necesarias pa<"a. ja 
amortización i del-capital que se 
haya tomado á :préstamo .em e l 
número ds años que en cada ca- <, 
so se d e t e r m i n e : ; ' ' 

Oido el parecer de la' Sección 
de Gobernación '.y Fomento del;' 
Consejo de Estado ;: ,-<:,• ;;<; i . N 

Vengo;en decretar lo siguienn: 
te:.- , •••i • 1 
' Articulo l.*;,.Se .autorizará; la ' 

Diputación provincial, de; León r 
para que contrate un empréstito: 
de 150.000, escudos efectivos con 
9) O.bjoto de faeilitar á los labra-; 

dores que hayaní-perdiilp sus'eo:-' 
sécbas ¡medios, dé adquirir cérea-. 
les ipára.; que puedan verificar la 
prdximalsiembí'ai'^oi:' • '•¡ i '''; ^ 
!Art.-2j'!]i;iEa realización1 de "di-
clio ¡empréstito' tendráJ'-lugar eii 
unai'sola]emisk)n'.dé tantas 'obli
gaciones de.á 200 escudos''crianr 
tas, seañ, necesarias para prpdu-
ciribSlótflOOtí^kiéüdosVue i m 
porta el mismo.. ._ 

Ar t 3." Dichas obligaciones 
se denOmina'rA'n 'OUii/acióhes del 
vmpréstito de la provincia de 
Zeo«;¡serátt,al pottador,.deven
garán un interés de 8 por 100 
anual y lleva'r'án la feulaa de 15 
de Ootubre del presante ailo en 
que;tendrá lugar la emisión.. •'• 

• -Art.: 4'.*:.* ¡ La devolución :dé la 
cantidad 'que1 á' cada agr iéu l tor 
se preste tendrá éfeotó eott sd-' 
jecion '¡á ' ras' dispasiciohés s ¡ -
giüentes^i !'¡ '-;•'«•!• ' ' " ' i ' 1 ' " " - I "!'í 
- Primera;^! ¡La devolución se vé-1 

liflcará eii >los misinos plazos en' 
q n e l i Diputación realicelaanior-1 
tizacioh iy pagó (le'intereses, de-
jandiJi sin e iibarüfo en'libértail á 
los labradores de realizarla!ánte3; 
si así .les conviniese^ ' •'" 
uSegundal Los préstamos qiio1 

se hligah por la Diputación á Ibál 
mencionados agrittuUóves dfitfiSn-
giir'án él misuío'interés qno sa-' 
tisfaga i dio La corporación ¡i las 
obligaciones del eiupréitito, con' 
e l amúsnto' . de la parte ' que'les 
corresponda por razón de los gas-, 
tos que ocasione la operación del 
mismo;':' •'.¡•••••; ¡ 'Lj-.i. 

Ar t ' 5." Dioho'empréstito que
dará amortizado en el : trascurso 
de seis míos. La amortización sé 
verificará por' semestres y por 
medio de sorteó, destinándose pa
ra esteolyeto la mitad d é l a can
tidad íconsignada en- el 'présü-
puestoiprovinóial' para las: aten
ciones de aquel; " •'• ; • 

••Art.'iO."• l Diputación hipo
tecar oomoi .garant ia ídal : pago 
de intereses y de la amortización 
todos., los .recursos, que las. leyes' 
la conceden 0 pueden .concederla; 
en lo isucési.vo,' y satisfará el ia-
terés del 8 por 100 que devenga
rán das obligaciones, por iseuies-
tres vencidos .en 15' de Abril y 

; IS.'dé' pctuWe' dé' cada áiló' de i 
. los qúe ' duré .eVémpréititói " 
! •''•Art::_;7¿°í ''La 'hégocíácíoii de 
! las obligdció'n'ós del'mismo podrá 
\ téri'jr lugar'por meflio dé 'subasta;; 
¡ d '"dé ^süscricibn públicíi, '6 de 
. contrató particúlar,') ¿ ' los tipos 
! qúé's 'eiialélá 'üipütacibn provine i 
c i a lV- ' ; '".^'v - ' » '' " • • « ^ « • • v ; I 

[ - ' • A r t i 8 : * " ' ' - r a ? j a ^ ; d é l ; ^ i ^ í t ó , 
I dé 'la's^bbligKciones.'que/ adqiiié-1 i 
i ran los: ptóponéntes s'é'.hará'.én 
jefectiyo én la Dépl)sitáriE de' los ; 
i fértdds'déVpt;esupu¿stp!ae la'pro-' i 
¡ vihcia'de L'eón y en 'lós puntos y ; 
¡ plazos qué'' séáálé ' la üipútacíión. ! 
ipraviricial.--^ ^•! ' :- '!: : ;;'' ' . l : ; 
¡ '; Artv9.*"' ' 'Párá' tpm!i^ en 
j la 'subasta; en la'süscricion'd en, 
j l a : ' ne^b t í i ^ó ' a : ' f i ^ i cü^ ' ' ' j t ó r&! 
¡ prócísj ' constituir '^úh; 'd'eptfsito' 
ipré'vioídel '5'por' lOÓ 'del' 'yálpr i 
! nominar do las' ó bligáciqnea 'qii'e'; 
jSé p'rétéh'da adquirir'":' '-f* 'i'i' ' | 
i 1 ' A r t . / l O : ' 1 ; ÍOflílicitMpr'iicínya; 
ip'rp'ppsicipn' se'ládinitiiisé;perderá': 
¡el depósito prévib"dól'5 pór'.l'OO • 
ide que trata: c l articiiló 'anterior 
i si no'completase 'el p ;ge de l i m 
porto de aquella en el plazo qué' 

•al efecto so daterhiin.i, pudiéiido' 
la Diputación p ovijiciár procé-, 
der en este ciisp á i a véhtáde' las; 
láininas déflhitivas 'qné' carres-
pondim1 a diclui proposicípn oh 

iKéneBcrafde 'lus!!fón(los' provin'-' 
'oíales;'"^,''• : V ' 

Art.: ' 11'. La Diputrtói'uri pró-
• vincial cóhsrgnarii todos' los ailós; 
;en'SQ prosupüesto l.is cántidaJes ' 
¡necesarias.para el págó dé ii i té-
Ireses y amortización del emprés
tito y para:todos los demás gas- ' 

:tós qu i'oo.isione su contratación.' 
. Dado ' en Lequéitió á veint i-
'cuátro de'Agesto dé,'mil eclip-
ciéntossesénta'y'oclió;—Esta ru-

\bridado de la Beal ináno ' r ^ l i l Mi- , 
inistro'. de la Góberuáciori',' Luis" 
González Brabó: ' ' ' " " ' 

!)E!i GOBIERNO ÜE PROVINCÚ' 

. ; i f \ i x m . 352. 

EaPHBSTITO DB 150.000 ESCUDOS..' 

Autorizada lá Diputación de 

"esta pVóyincKi '.por EeaV decréto 
dé ^4-, Sé,"Agostó.",ültiinp/'para 
cán t ra tá r .un, empréstitórdé cien
to 'ciií'ctiéñta;inil escudos.;efep't¡r 
vps cpn .óbjetp de facilitar á los 
labraderes.necesitadosmedíós'do 
adjiuin^ cerealés ,párá.,qup pué--
dan /yjsrifloár'.'ia ^próxima. siem-
brá, nej. dispuestó;,-, d*, oónfórmi^ 
dad ^t^lf'Wó^dMÓ^ipp^'.lá „ indir 
^á ! ; . j ! ^^^o fon4^e^8e ' : . r e á I i cé 
p o ^ ^ ^ j p , ^ V f . 4 ^ ^ ' P A b l i c a 'lá 
negóciacipn'de íiic.hp,,'empréstito 
é:nit¡éndo'se;'áÍ'éfecto el .número 
dé ".'acbipnes, suficientes, á prodii-; 
tir'lá'som-ré^iiiraf^el'iiiismo,' 
baje las ba'sésjsiajiiéntes. 
.•'.1..* ,.,La,subasta tendrá lugar 
el'dia.diez y.¡siéte del, ¿prrien'te 
a.liis doce.en punto de su maiia-
na.^éri. el. lpcal. de este Gobierno; 
ciyií '.ante' ¡íni ' antpridad,, y. (.con 
asistéiicia'de, los Sres.' Dipiitacjps 
^de in i^ ' . eá° Í i iwpi^>, .de l lCon- ' 
tádór, de fondos provinciales, y de, 
ún'Nótaripipiiblíoo.,,, 

'2 . ' ' ííí" niiui:erp,,dé,.,ac,cianes, 
que hayan, dé emitirse será,el 
que, b'áste'á !cub;;ir. lai.suiiia .de 
cjentó cinouenta'niil'.'pscudos.ser 
guu'i'el resultado de la subasta 
crin vista de las, proposícipnes 
qiío so presenten baje el tipo, se-' 
náíado para la"admisión de.,-la* 
lilisuiasl '.'..,"; , ;'.!.',". ,'. ', ,.'...,.' , . 

.3.*,,' Estas hepipnes s.e, denomi
narán M i j M Í m ü s ditl, .¿'mjirdsli-
íó de, i a j ' w m ñ i i á , de^/ .eoi i . , ¡seria 
al, port dpr, .'devengarán un inte
rés dé ochó poriciento anúal y l l e -
varán,la íécha de 15 do Octubre 
del présente ailo en que tendrá 
lugar la emisión. E l interés que 
devengan se. abonará por semes
tres véucidps á contar el prime
ro en quince de 'Abr i l de mi l 
ochócieutos sesenta y nueve.. 

, 4,.*. La^ainortízaoion de las ác-, 
ciones sé realizará en seis ailós. 
per'semestres veiicidos y.por mer' 
dio, dé sorteo destinándose coá 
ta l objeto la mitad de las canti
dades: cühsignádas. en el presu
puesto provincial para las aten
ciones de dicho empréstito. Se 
fkmprtizáján cada.aüu tantas ac-
cióneé cuantas sean necesarias 
p;ira qué, el 'c^|pjtal. qu ide. reem-, 
bolsada á los accionistas en loV 



se ísáCoí citados, 6 lo que es lo 
mismo la sesta parte de las que 
se hayan emitido para hacer efec
tivos los ciento cincuenta m i l 
escudos. 
';5'*5." La subasta se verifi'eárá 

é \ ngineío • de""acciones gUe se 
^ e t M a ^ í o m i í ' y ^ t a n t b por 
Siento*¡TqWé se hacé' lá proposi
ción, debiendo ser precisamente 
en escudos y milésimas sin frac
ción de estas últimas, no admi
tiéndose ninguna proposición 
que baje d^l noventa y cinco 

.jjior 1̂ 0 de ¡su., valor nominEil ó 
sean ciento noventa escudos efec
tivos por cada acción de doscien
tos según el modelo adjunto. 
. , 0 / Para tomar parte en la 
subasta se acompasará precisa
mente ; i la proposición el docu
mento que acredite haberse con
signado por ' e í proponénte eri l a 
Depositaría de fondos provinciales 

cincorpdí'eieii'tfaVdel yáíor nómi-
&arde!;Ías!obligáciones qüy 'sé 
jpreteridá adquirir. É'sté'documen
to sé dSVol'véirá. 1á 'mSlkt^j tó$£ ' . 
después de t.eHninada'lii' subasta 
á'loií'iíóitaífópeSt'cííjriiii Ipjíif ¡(ái-;, 
cióá'és rio1 Kayan' sídó' ad¿¡'tidas,| 
qtfédiiñdo:e'tí . '6t»"^i», 'á '!dii^ii '-
éioii .de la p'rovih'óia y abonciudó^ 
se! 1s'u'.''i¡ñporie Ips 'interésáílps 
á l jre'riflc¡lfse ' é r p ^ ^ á ^ ^ U i i - : 
cióriés que á cadi 'ptüponente l i u -
bié,réh"sido ádjÜdicadás'.'"' . " 11, 

7." L'od 'pUo0(ja'''cQFrádos ^ n 
qué se h á g a n las proposiciones se 
é'ntrégarári ál Sr.1 Presiderité' 'á 
lá; vista5 del ptiblicó pré'via' aÉér^ 
fura dél.'acto;' y ' uiia' vez ebt ré-
g d á o s ' np' podrAh' ¡rétirarsé 'cóh 
n ingún inotiyo, debiéíidb' el P i j f c 
sitlén'té 1i(ll)'s;ínuirier'¡ndo pop'.'éi' 
drdén' '^üé"'sé preséntén üepues, 
de exigir qije el jío'rtador' de ca
da uno rubriqué su 'ciibierta. 
1 81.*- :I-á subasta 'dará'principió 

edil la léctura!ldel:'l{eal 'decreto 
de veinticüatro dó^Á'^ost'o ú i t f f 
mo y.dé esle pliégó'dtí coridiáió^ 
nesj ácto 'contiiiúb sé anunciará 
por él Sr. Presidente quedar con-f 
cluidb' el t é rmino ' pdrá 'ipréseh-
tar nuevas proposiciones ' j ir tce- ' 
diehdóse éh seguida i lá aper tú -
ra-dé'jpliego's por éT misaio ¿rdén 
con que" hayan sido presentados,' 
leyéndose eiv altii 'voz las prppo-
siciónés:qüé contengan!.'Abiertos 
los píiegos'sé colocarán por dr-
den, de mayor á' merior precio y, 
entre los q uo1 lo fijen! iguales por 
el" drderi 'de su préseritaéioh.' Si. 
de las proposieionés'iire'séntadás 
resultan pbstóres para1 ñiayor hú
mero dé acciones ijúe las nécesa-
riás á Cubrir los'cié'ntc)'diriciieñt!i 
mi l escudos éfectivos'/ folb' sé áil-' 
mitiráii las qué'b'ás'tbrt' á esté ob
jeto por él tírden indicado. Si por 
el' contrario' rio' resúltiiren prqpo-
siciohés süficierités 'fioclrá' la l)¡r 
pvitacion abrir húeydjsü'tiáséá pa
ra ' l a ' emis ión de' las "qué falten' 
hasta coriipletar el tut i l s i ib'tirÚ-;. 
yéi'e cori'veniénte pero de ió'dos' 
inodos' se' piitilicáifá''inaiédiátji-; 

„ ., - « a 
mente el resultado pár'a'éütiSfac-' 
cion de los concurrentes 

9. ' No se admitirá proposición,? 
alguna pur un número de a<!0ííftfi 
qiie,:b¡ijo de cinco. ^ **^\ '" 

^ " " ' g f i í c t i u a d a laftipr^espon- i 
diente liquidación cmf^ar^g lo ' á 
'las ariteHÓres. condimorfes se so-
iáeterá^elVSfto de w subasta á 
lá aprobacipii de S. MSy .obteni
da que 'áei' se publicará'''copia' de 
la misma en el Boietffispficiál dé) 
la provincia y en^la G'ffdéfe í'á.e; 
Madrid, donde se anunciará tam
bién la présente*subasta cón ' ih-
sercion de este, pliego de condi-
'ciones.'.-.. .• !• • • •'••• • 

11. E l pago del precio .de las. 
acciones se hará en -metálico en 
la Uépositaria de los fondos pro
vinciales á los diez diás' s igmén-
tes después do'-'jp'úblicádi en' el 
Boletín oficial la aprobación de 
la subasta, t luándose pn cuenta 
ségiin 'queda dicho el depdsiip 
que sé íiiibiera hécho'préviokeii'-
te parajípijifír';parté^^^en.ella. 
" 12'.' \El'Íicit:'i(lor"cuyá propo
sición hubiésis 's'iilp 'admitida en 
todo ó.' éh. parte periíerá el. i m -
I)o'̂ t(e .dél.dé[!0^¡tp¡ [irévio.si lio se. 

: iiíWériías^'á'realizaV'el pago-dé 
j l is acciones que hubiese tpaiá-
¡ do' d'éritró del Jfermiho: seflaládp 

en i^.propósicipn aiite'rior. : ,.%. 
I "J3'. ' Arv^ril^car los iuteresa-
• d^.s„él importe ^ córrésppudiénte 
1 d ^ . ^ , ^ i ^ ! ^ ! . q ú e ' ^ líubiesen 
| sido a jjudichdás, recibirán dócuT 
j mehtós interinos" cangéaijles, en 
] su dia por las acciones définiti-
] vas.] Ksíps.dócutñdritos sorári.uhp 
I por cada^cindó acciones y al por 
j t idpr, í leyarán los números que 
i hayan dé tener las acciones defir 
' nítiyás:'. llevarán lá fecha del dia 

éa que sé áiiúncie lá apróbacion 
de la subasta, prócederán dé. un 
libró telonarió y llevarán las ga-
r'ántiás.'.cónyéiiientés. í 
'l. ' ' i '4.; ' E l pago' ile los intereses 
qué' corréspóridaii á las aepio-
nés qué se eiíiitan se verificará 

i eu la;l)ep()sitária de fondos pro-
| yinciáles préviá presentación de 

losicdpones vencidos con dobles 
I facturas en qiie sé.espresp ¿1 nú; 

meró de orden dé las acciones á 
¡ qué corréspondén, el númeró'de 
i eilás y la renta que representan; 
' se cpnfrpntai án debidumente y se 
I seh ilárá''él'cliá en 'que sé hayan 
': dé cobrar, inutilizándose en se-
i guida lo» cupones satisfechos. 
| 15. ííl reembolsó de las ao-
! cióñps ŝ  verificará por sorteo 

que se celebrará edn.;quince dias 
dé antéiadion a l .véncimieníó de 
cada sc.iiést'ré en'el dia y hora 
qué sé séiiale y ánté .mi autori
dad, pon asistenciá ,dd los Seáp-
res. Diputados résidentés en ;Ía 
Capital, d é r Contador de fondos 

| provinciales y de un Notario 
! público, "prévio'"''ánuncio en el 
i Boletín oficial pon diez dias á lo 
! menos de anticipación al en que 
; haya de tener lugar el acto. E l 
. pasro del capital se realizará en 

la Uépositaria de fondos pro 
viiiciálés1 éh ' l á ' ' misma foriná 
(jue iuiiica h cláusula ante 

rior para el abono de intereses 
10. Las cuestiones á̂  qué die

re lugar este contrato no se so
meterán á juicio arbitral, resol-
•:fi$iulose™uantas sugierajfipr la 
vía corfténciosa-administmtiva. 

Léon-S'.de Setjiémb^e de^SBS; 

: ^^Iwi 
Modelo de propos i c ión 

El que suscribe vecino de 
autorizado: con ol documento que 
ác'óinpáila y adredita haber con
signado en la Depositaría de fon
dos de esta provincia la cantidad 
correspondieiité, so'• obliga 'á to
mar...;:.acciones dé "dósciéritos 
escudos notúitiálés dáda'un'á q'üé¡ 
se'emitan pó'r.'la'Dipulacipn prór 
vincial de Lépii' con arreglo al 
Keal decretó de 24 dé Agosto ú l 
timo a l préc¡o;de;.'.':.: / escudos, 
y.. . . .¿. .milésimas por. ciento de 
su valor nominal .coi ¡sujeción A 
las condiciones. piibliciidas' pára 
laüsubasta de fias mismas en el 
líoletin oficial; de la'provincia y 
(iaceta do Madriddót'rrespóndien-: 
te al día (elque sea). ' 

Fecha y j l ñ n a del p¡rppontnlt<. 

SECCION DE FOMENTO. 

Nsoocúpo 1.*—MONTES. 

Niin . 353. 

Aprobado por Real órden de 19 
de Agosti últiinp el plan prene-
ral de aprovechamientos para el 
a'ilo; forestal do 1868: te- 09 y 
otorgadas, ;Con arreglo al inris-;, 
mn, las concesiones á los A y u n 
tamientos y particulares ¡pára-
yerificar los quo .respectivaineh- : 
t e , t e n í a n solípitadosjiühejaPor-
dado después de oidp el dictámeii 
dpí 'Ingeniero del ramo, .publicari, 
á continuación para,su estricta! 
observancia las disposiciones ge-J 
nerales y especiales, formuladas 
por'el mismo, á las cuales hlm 
ue snj- .tarse en cada caso los conr 
cesiouari'>s, en los expresados dis-: 
frutes; ¡llamando muy;, especial-; 
mente laatencion, asi de i las eo^i 
misiones de los;Ayuntamientos, 
que lian de vigilar y ¡dirigir los 
aprovechamientos,¡, como de los 
empleados del ramo y demás á 
quienes' incumbe este servicio, 
hácia la obligación en que están' 
de procurar. el mas puntual y 
exacto cumplimiento, de aque
llas; previniendo á todos que exi
giré la mas estrecha responsabi
lidad, si lo que no espero, dejase 
de cumplir alguno, dentro del cir
culo de sus atribuciones y debe
res, á evitar'iqüe en. los 'montes 
se cometan abusos: de ninguna 
especie; encargando asi misino á 
la. Guardia'rural, la vi^ilanoia 
que debe-ejercer, con sujeción á 
las obligaciones de su instituto',' 
según la éstáipreveniijó; ponien
do en mi conocimiento cuanto 
c re í «ouvenieate acerca, de' tan 

importante servicio y. procedien
do en todo ib referente al mismo, 
con la actividad y celo que viene 
acreditando. 

I.eon ^ de Setiembre de 1868. 

• EL* GOBERNADOR, 
'J S ^ g e ^ o . Ellees. 

DmpsiQipnesjem^ales p a r a toda 
'"'"¿tíisé'te! apnmcliamvihtos."" 

1.' Los Ayuntamientos de los 
distritos municipales están en el 
deber de formar un espediente 
general que comprenda el pre-

" supuesto de lasTnadéKs," léñas, 
pastos y demás 'p íóddctos , ' que 
de los montes comunales se han 
dé disfrutar "por lós yepinos pro-
.piétariós dé cada úiio dé loS p'úe-, 
^\o3 ';wm^T6ndiáoa en su JurisK 
dicioii; Estos éspedientés han de 
incoarse precisamente el dia 15 
de E n e r ó l e cada áflo, y deben 
ser remitidos a l Sr. Gobernadoreí 
dia 8 de Febrero, debiendo pom-; 
prender cada lino de lós estréinós 
á que se refiere la circular n ú 
mero 9 inserta en el Boletín.oñ-
cial de 10 de Enero del corriente. 

¡ áflo. ' '"; •' ' -' ' 
| " 2 / 'La' falta por parte de ún 
. Ayuntamiento en laoportuna're-j 

misión de su espediente anual de 
' apMvechamieritos "recaerá sobre 

él y .los pueblos se-verán priva-
, dos de todo disfrute que no ten-

gáío'iráctér é'staciórial.' 1 '1 ''' 
I 3.' Desde la fecha en que se 

cierre el espediente: general de 
cada pueblo, no se dará curso á 
instancia alguna mancomunada 
ú privada qué sé 'refiéra á ' p e t i 
ción de productos de los montes 
hasta el 15 de Enero del ailo s i -

. guíente . . •:• 

• i4.* ' Quedan solo '•• exceptuados 
de'la disposición.antériór;los'ca-
sos urgentes de necesidades:ve
cinales ó privadas á consecuen
cia 'de* incendios, inundaciones' y 
otras causas imprevistas de fuer-' 
za mayor debidamente justifica-
das¿. ' ' • ' • 

- 5.': No podrán los Concejos 
ordenar de. por. si l a ' práctica de 
disfrute alguno en los montes co
munales sin l a licencia suscrita: 
por el-Ingeniéro; Jefe de lá pro
vincia ¡iutórizáda de ante1 mano 
por el-Sr, Gobernador; Todo dis-
i'rute que se practique sin ]a ex
presada condiéion será conside
rado como fraudulento bajo la 
responsabilidad personal del Con
cejo ó dé cada vecino que le prac
tique en su caso. , • 

6.* Concedido un aprovecha
miento, deberá efectuarse preci
samente conforme al texto del 

t estado de la concesión que acom-
paflará á la licencia.! ' • '• 

, ;Í 7.' Nó se-dará principio 4 
aprovechamiento alguno por su-

! basta pública mientras el Apun
tamiento n'o 'háya verifleádo 'ft 

• pago en la Sucqr^i^l ê la puj^ 
í defljopíísitós del'-lO pV„ tlél i m -
' porte'del remate'Pon destino' 4 

los'gastos de conservación' y niér 
jora'del mohte'de .«ú'ré<ferenéiá: 
yrespéoto de ldi; demás apróvVi 



-Cbainiefito»,: los. Ayuntamiorítos 
«jeljeriiil iüolüir como oblisiitoa 
•tío's en susTeapectivós presupues
tos iMs suaiíij que les curraspon-
.da oon arreglo al plan anual de 
conservación y mejora de los 
montes de la provincia. 

8. ' Cuando en el estado de 
concesión no so exprese el plazo 
para su aprovechamiento este se 
aeb«rá' considerar comprendido 
desde el dia de la licencia dol I n 
geniero1 Hástii'Hn dél nüo fores
ta l , esto .es ¡has.ta leí treinta .de 
áetieíiitire. , { 

9. * _ Ningún aprovechamiento 
yecinYil • podrá cjéc'utárse indis
tintamente' por' 'la .''masa de, los 
vecinos. Üiía comisión «le; tres de 
éllps,' entre; los íjúe habrá preci-
sainéri^ u n regidor será la res-
pbnsable áe 'tódoV lbs daños y es-
césp's qíie se ubmetan cualquiera 
que sea- el número 'dé operarios 
que concurran' á ejecutarla. 

10. til. regidor deiá ' comisión 
librará una {(ajieleta á cada ubre
ra 'de 'bortai'r'ozá '.o'poda en. la 
que 'ádéit'iás del permiso suscrito 
p.or ía comisión se expresará el 
nombre del cómitente. , . •.i 

. . l .v.t La^cortaide árboles por el ' 
pié ¡i B6< practicará precisamenté' 
«n aquellos qué hayan -sido mar-' 
cádos por Ibii eiripléá'dris'del raíüp.'..'; 
'C«6iii,di'-&titf 8¡á"!i!á^á ,VÍ9riiDci¡iíf' ¡ 
do y solo 'en' casos'̂ de necesidad 
inmediatái' y\ poca;cuantía,; que- j 
dani&cultiidos.ios Alcaldes para, 
hacer .éstiis; designaciones siem- • j 
pre que el Sr. Gobernador haya ' 
autorizado su concesiohv - - '• • • i 
i,l2íf i &ilvo muy pocos casos de -

aplicación' inmediata' dé ;utiIidád -: 
públicá 'de ' los 'pueblos', 'pára ' lá 'r 
máro'ación, qüedá' prohibida la7 
. e l e c i ^ ñ ' ^ ^ r U t f l m ^ r ^ t a s ' d ' s o - . 
nido: bastkr'á'siémpre q'iié los piés i 
inafcadós..,satisfagan las. condi,- ', 
ciónes de iéspecie .y dimensiones l 
de la .licencia. . v. • •> ' | 

.3.' Líi corlaise verificará en ; 
todos los casos, dejando el tocOn 
visible, c'uidaildp' el üsuaiio de ' 
conservar la:inarca púéstá en é l ' , 
y dé' rio hácério asi só tendrá e l ' 
á'rbol'cómo cprtiido fraudulenta- i 
m é r i i e V ' "'' ,:' . . i , , j 

' '4,',. ' t a , caída .de. los árboles ' 
será siempre en la, dirección que 
cause, menos daflo, prohibiéndose , 
la, corta de todo árbol sin marea 
en el que se hubiere enredado 6 1 
engarbado al tiempo d é l a caída' 
otro dé los márcadosi j 

S I " En los árboles gemelos ; 
solo se cortara el .tronco marca
do deBiéñdq practicarse esta ope
ración p'or.cima dé la marca pues
ta' en el raigal. : 

,6 . ' Para,la corta de. árboles 
por subasta se tendrá en cuenta j 
el'oliego'de condiciones éspéciál , 
g u í ¡yjouipaiiarú al espedieRtii. ' ¡ 
•'••B;» • • 'Blí li&'iim¿é^iie$, os-ma? i 

dejas pSiSl',íl..'i^'.áS' á^tóüníiñtt-r i 
¿os ye'ciñós ía responsabilidad de > 
los daftos y abusos se exigirá d i -
réctaíüéñt'e á los concesionarios, 

ybmúíoa á que se refiere él 

articulo 9.' de Ana disposiciones 
genéra les" no - ' tendrá ' en ctaié3 
aprovécliamientosmhsqu'e el fiáis 
go de' vigilancia y denuncia. Si 
los concesionarios tuvieran quíi 
piigar él minimtmide lá tasación, 
la citada Comisión cuidará qué 
no se dé principio á la corta an
tes de haber ingresado en fondos 
municipales el importe del apro^ 
vechamiento; 
' 8." Cuidarán los Ayuntamien
tos que la aplicaéiori vecinal qu« 
se ha dé dar á las maderas sea la 
misma para que se han concedi
do y detendrán toda la quek se 
trate de trasterminar par.v su 
venta ú otros usas, e'ntendiéndo-
es esto mismo respecto de ]as!lé-
flas que se concéden pára el con
sumo de los hogares, 

Condiciones . especiales, p a r a , el 
ápruvedhamiénlo dé lefias da roza . 

1.* Las rozas se practicarán 
én uti solo' trozo en' "el 'monté y 
en la lócalidad'de la, concesión, 
esto es sin saltar; dé un! sitio á 
otro.. ' " ', " j , 
' :2 Se practicará cpri,herra-

niiéntas bien1 aguzadas."dando,los. 
cortes á flor'de tierra",' qüédan'do 
absolutamente prohibido el des
cepe dé tallar de especié útil en
tre .la3""i|üe sé!ic'&ínpreiK¡erá el 
brezo. Solo será permitido el des
cepe de tocones secos de cortas 
;antiguasl ;! : . j 

3. * En los terrenos de bastan- ' 
te fondo para producir tallar a l -
,to 6 tuaderá (ló "qué se conoce 
por el aspecto general de la lefla 
y tocones aiitiguos) se dejarán 
por lo menos en pié seis resalvos 
por, fanega en: cada roza de l a 
misma ,superficie, 'listos resalvos 
serán esoigidos en el tiro mas 
recto y li.upio del centro de.las 
matas de. roble y serán conve
nientemente : guiados. 

4. " La lefla de roz;i se amon
tonará en idetenuinados sitios los 
mas á propdsito para su estrac-
cion ya en montones de á carro 
ya en mayores y terminada la 
operación, la Comisión cuidará 
de la extracción oportuna aloro. 

5 " La repartición vecinal es de 
la única competencia del Conce
jo , pero queda terminantemente 
prohibido á la Comisión de mon
te el repartir suertes eu el mis
mo terreno antes de la roza: 

0.* ' Terminada una roza la 
Comisión de monte dará parte al 
Sr. Goberna lor de la provincia á . 
las etiarentay ocho horas con su 
certificado de buena 6 mala corta. 

7.* Antes de librar.el certifi
cado anterior el Ayuntamiento 
amojonará. la roza de un modo 
formal y duradero, lo que hará 
constar en un aotá expresiva del 
nombre del monte; su localidad, 
cabida aforada¿¡ número de carros 
extraídos con espresion de su es
pecie y descripción de su mojo
nera conforme al apeo, de esta 
acta se sacará un testimonio que 
se,remitirá al Ingeniero Jefe en 
el mismo dia dé dar el certificado. 

I M a vteinal, p o r poda : 

1. ' Todos los "artículos refer 
rentes ározá, por lo que respecta 
al drden en la operación son 
ap l icab lesá la poda, solóse pres
cindirá del acta de amojonamien
to del artículo 7. 

2. " La poda se practicará ún i 
camente en aquellos árboles que 
hayan sufrido esta operación en 
aprevecliauiientos anteriores de
jan lo intactos los demás 

3. " Los cortes aunque sean 
troncos perjudicados ya por podas 
anteriores, sedaránoblicuos y lim
pios dejando caudales casi insigni
ficantes evitando cuidadosamen
te todo desgaje de lefla ¡y corteza 
bajo pena de ordenanza. En las 
encinas y robles se dejarán un 
par de guiones délos brazos muy 
hechos. Los árboles do rivera co
mo son los sauces y fresnos se 
podrá podar á muflón limpio bajo 
las reglas do corta anteriores. 
Los demás árboles de rivera nun
ca sé : descabezarán sino que se 
mondarán á no ser qué el apro
vechamiento sea pára sacar plan -
tones.' ' 

Aprovechamiento vecinal ile hoja. 

Las condiciones para: eLapro
vechamiento de.hoja ó ramón se-' 
rán las mismas;que las de roza y, 
poda por ser disfrute anejo á a m 
bas. : . > 

: • ' Carboneo. 

El carboneo en los montes co
munales queda terminantemente 
prohibido sin úná licencia espe
cial á la qué acompaflárá como á 
todo espediente de súbásta él cor
respondiente pliego' de cbndicio-

- • i Afonlanera. 

1. ' Aunqne para el presente 
ailo los pueblos no han hecho 
mención del aproyechamiéi.tó de 
la montanera debe darse por con-
cedido éii toda la ostensión de 
sus robledales y encinales, y en 
la época oportuna por ser disfru
te estacional. Deberán los Ayun
tamientos ' reclamarle "pañi los 
ailos sucesivos', .'expresando en su 
petición la cantidad en pes» y 
valor en tasación del aprovecha
miento. 

2. '- Queda prohibido el varear 
los piés para la caída del fruto, 
se empleará solo el método de 
cojiilo á mano al suelo d en el 
árbol. 

Pastos. 

1. " E l plazo para el disfrute 
de pastos vecinales será siempre 
desde el dia de la licencia hasta 
primero de Octubre del año si
guiente. 

2. " 1 Se cuidará de que en'nin-
guna época del ailó haya en los 
montes de un término mas' ca
bezas 'de ganado qúe las que 
aparecen en el estado de conce
sión por especie y número. ' 

3. *: Ningún gjnado p'oíjrá por 

ahora*pisarla snperfleré dé las 
d is últimas rozas; en los tallares 
y en-los montes altos las: ú l t i 
mas cinco cortas á hecho si las hu
biere, en los quemados lá veda 
será de seis años. 

4. ' . Ninguna cabra podrá en
trar en monte poblado ni aun en 
concepto de guión 6 cabeza de 
punta,.ni pisar los demás terre
nos citados en el articulo ante
rior, quedándo reservado para es
ta clase de ganados solo los bre
zales, tomil lares y demás eriales 
de los comunes. 

5. " E l ganado de cada pue
blo tendrá por cada especie un 
guarda ó conductor que impida 
la entrada de los mismos en las 
partes de monte que quedan ve
dadas por los artículos anterio
res. 

6. ' Los encargados de los ga
nados tienen el pleno uso de ser
vidumbre de estancia; pero para 
su hogar, abrigo y demás nece
sidades no podrán hacer uso más 
que de las ileflas muertas y ar
bustos do poco valor que no se-
rán nunca de las especies carras
co, avellano, roble dhaya. 

i 7.' Los pastores 6 conducto
res están ¡obligados á dar parte á 
la autoridad mas inmediata de 
cualquiérai incendio que notaren 
en los montes que recorren en el 
momento' mismo de verlo, de 
no hacerlo serán- detenidos du-

¡ranté la formación de las d i l i -
¡gencias'administrativas y j ud i -
' cíales y sujetos á procéduménto. 

León 31 de Agosto de 1868.— 
Pablo Febrer. 

Insértese':—Mices. 

HACIENDA.—CIRCULAR. 
N ú m . 354, 

Habiéndose terminado el plazo 
Umprorogable "y fatal señalado 
por el art. 7.° del Real decreto de 
•0 do M irzo próximo pasado, pa
ra la reclamación do créditos do 
la Ueúdá del personal por habe
res devengados y no satisfechos 
desdo l . " de Mayo de 1828, á fin 
de 1850; la Secretaria de la D i 
rección general de la Deuda p ú 
blica en circular de 21) de Agos
to, previene se haga saber á los 
interesados que todas las instan
cias presentadas eri aquel centro 
directivo después del 7 de Julio 
últ imo y en este Gobierno después 
del 30 de Junio, días en,que es
piró dicho plazo, y 'que'lso pre
senten en lo sucesivo',1 son inefi
caces y no pueden causar efecto 
alguno, como presentadas fuera 
de dicho plazo 

Por lo tanto y para qué en 
tiempo alguno, pueda alegarse' 
ignoranéia, se hace saber por el 
presente anuncio, el cual, pre
vengo á los Alcaldes hagan pu
blicar por medio de pagos, á fin 
de evitar molestias y gastos inú
tiles á los interesados.—León 4 

¡ Setiembre 1868; 

1 EL GOBERNADOR, 
- Pedro .EUceB.. 



SECCION DE FOMENTO. 

INSTRUCCION PÚBLICA.—NtCOCUDO S.* 

KáiD. "iJÓ. 

Como A pesar de la adverten
cia Ueoha en mi circular inserta 
en el Boletín oficial correspon
diente al 7 de Agosto próximo 
pasado se hallen aun en descu
bierto los Ayuntamientos com
prendidos en la relación que á 
continuación se publica por el 
pago de las obligaciones de Ins
trucción piimnria correspondien • 
tes á los trimestres que respecto 
de cada uno se expresa, r .even-
go A los Alcaldes de los mismos, 
que si antes del 20 del que rige 
no acredittin tener aquellasaten-
•iidas, réiuitiendo las relaciones 
de pagos por las cuales se j u s t i 
fique quedar los maestros satis-
fecbos al completo, asi de sus 
haberes por todos conceptos, co
mo de las respectivas consigna
ciones del material de sus escue
las, adoptaré contra ellos sin ad
mitirles escnsa, las determina
ciones que juzgue convenientes 
para asegurar el cumplimiento 
de este servicio y corregir cual 
merece su, injustificable apatía' 
respecto dol mismo. 

I,»on 3 de Setiembre de 1868. 

EL GOB1SRNADOR. 
Pedro E l i c e i . 

Aj/unlamienios ¡i Ir'meslrtSi 

Carrizo, :l.° y 4." 
Ciistrillo do los Polvazares, 4." 
Llamas de la Uivera, id. 
San Justo de la Vega, id . 
furcia, i d . . 
Val de S;in Lorenzo, id. 
Alija, 3.' y 4." 
Castrocontrigo, 4.* 
Ueslriann, 3." y 4.° 
Laguna de Negrillos, 4 ° 
Recueras, id. 
Roperuelos, 2.°, Z.° y 4.° 
Soto de la Vega, 4." 
Villimneva de Jamáz, I . * , 2.* 

3." y 4." 
Zotes, 4.'" 
Muri is, id 
Villablino. id. 
Alvares, 1.", 2.°, 3.° y 4 * 
Borrenes, id. 
Barrios de S vías, 4 * 
Molina Seca, id. 
Tofal de Merayo, 3.° y 4." 
Buron, id. 
Almanza, 4." 
Cea, id. 
Joarilla, 3.° y 4. ' 
Sahagun. id. 
Arganza, 4.* 
Gorullón, 2*, 3.° y 4.° 
Fabero, 4.° • 
Oencia, 3 ° y 4.* 
Trabadelo, 1.°, 2.°, 3.' y 4." 
Vega de Valcarce, 3 ° y 4.* 
Villartecanes, 4.* 
Villa/ranea, 3." y 4.* 
Bofl'ir, id. 
Algadefe, 4* 
Campazas, l . " , 2.", 3.° y 4.° 
Corrillos, 4." 
ftWQ, l / , 2 . ' , 3 . ' y 4.» 

Puentes, 4 . ' 
Gordoneillo, 3.* y 4 . ' 
Pajares, l . ' , 2.*, 3 . ' y 4 * 
San Millan, 4." 
Valderas, 3." y 4 . ' 
Valenci i 4.* 
Villacé, •¿.\ 3 . \ v 4 . ' 
Villabornate¿ 4.* 
Villaquejida id 

M I N A S . 

D. Pedro Elices, Gobernador de la 
provinc ia , etc. ele. 

Hago saber: que por I). ' Pablo 
Jacolio Fernandez á nombre de 
U. Manuel Pelayo vecino de esta 
ciudad, residente en la mismi,-
calle de Portales de la Pl.tz i ma
yor, núin. 3, de edad de 57 aüos, 
se ha presentado en la sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el día 2 del mes de 
Setiembre á las diez de su maQa-
na una solicitud de registro p i 
diendo tres pertenencias de la 
mina de hierro llamada £ a Este
f a n í a , sita en término común del 

de Vllláfeliz, Ayunta-

á a n a una solicitud ds rdgistro 
pidiendo dps pertenenciat de la 
mina de cobre llamada L a Anlo-
l i m , sita en término común del 
pueblo de Lena, Ayuntamiento 
de Lineara al sitio de las Capi
llas y linda al Norte con tierra 
labrantía de Pedro Fernandez, al 
Sur con bienes de-Juan López, 
a l Usté y Oeste con pasto común: 
hace la designación de las cita
das dos pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida el de 11 oaliaita; desde él 
se medirán en dirección Norte 
3¿S metros: ni Sur 75: al Este 
275: y al Ueste 25 metros. 

V habiendo becho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por. decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para' que 
on el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este 

: edicto, puedan presentar en este 
I Gobierno sus oposiciones los, que 
[ se consideren con derecho al to-
i do 6 parte del terreno solicitado, 

sjgun previene el articulo 24 de pueblo . , „ , 
miento de la Majún, al sitio de la ley de_ minería vigente.; León 
l i Barrera y linda á todos aires 
con terrenos comunes de dicho 
pueblo: hace la designación de 
las citadas tres pertenencias en 
la forin i siguiente: se tendrá por 
punto de partida el de la calica
ta; desde él se medirán 750 me
tros en dirección Este y se colo
cará la primera estaca: á los 300 
metros en dirección Sur la segun
da: á los 1.500 metros de esta en 
dirección Ueste la tercera: á los 
300 metros de esta en dirección 
Norte la cuarta: y á los 750 me
tros de esta en dirección liste, se 
encuentra el punto de partida, 
quedando asi formulo el rec tán
gulo de las tres citad.is perte
nencias 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, siii perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias con
tados desde la fecha de esté edic
to, puedan presentaren este Go
bierno sus oposiciones los qué se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el art ículo 24 d é l a 
ley de minería vigente. León 2 
de Setiembre de 1868. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

2 de Setiembre de 18138'. 

KL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

Hago saber: que por D. Pablo 
Jacobo Fernandez ú nombre de 
ü . Manuel Pelayo Gómez y con
sortes, vecino de esta ciudad, re
sidente en la misma, calle de 
Portales de la Plaza mayor, n ú 
mero 3, de edad de 57 aüos, se 
ha presentado en la sección de 
Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dút 2 del mes de 
Sfttieiubrs á las diez ds su ma-

Ua LAS OFICINAS DK HACIBNDA. 

TESORta í t DE UACIENDi PÚBLICA 
DE U PltOVINCU DE LEON. 

CIRCULAR. 

Nombrado por el Sr. Goberna 
dor civil de esta' provincia para 
la instrucción de las diligencias 
convenientes en averiguación de 
la época en que han sido sustraí
das de la caja de esta Tesorería 
los pagarés de Bienes nacionales, 
(]uese encuentran en poder de los 
interesados, con solo el sello de 
pagado en Tesorería, -cuyo im
porto no fué ingresado en las ar 
cas del Tesoro, careciendo asimis
mo de la toma de razón en la 
Administración de Propiedades; 
«si como también la persona á 
quien fueron satisfechos, y etique 
fechas; me veo precisado á d i r i 
girme de nuevo á los Seflores 
Alcaldes de la provincia para que 
en el momento de recibir el Bole
tín oficial, en que se inserte este 
anuncio, dispongan darle la ma
yor publicidad en todos los pue
blos de la demarcación de su dis
trito municipal, á fin de que to
dos los Tenedores de dichos pa
garés, se presenten en mi despa
cho durante el término impro-
rogable de ocho dias, á prestar 
la competente declaración, pues 
de nó hacerlo, les parará el per
juicio á que haya lugar. 

Y á cuyo efecto se señalan las 
horas desde l i s ocho de la ma
ñana b á s t a l a s tres de la tarde, 
todos los dias no feriados desde 
la publicación de esta' circular 
«a el Boletín oficial. 

Se recomienda á los Sres. A l 
calde la may ir actividad y celo 
en el cumplimienW de este i m 
portante servicio. León 3 de Se
tiembre de 1863.—¡ÉV Tesorero, 
Francisco Alonso Burón. 

Insértese •Elices. 
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DIRECCION GENERAL DÉ RENTAS ESTANCADAS-
T LOTERIAS. 

Condicionn bajo lat cual» la JTacim-
ila pública conlrala ln a Jquisicion dt 
19.811 700 /lifóyrwmoi <k liihan m 
hoja ¡te loi htlaiius'Ciiiiioí «i el Ira i ; 
cuno dé fot añoi tconómiéosqitii "iitmi 
timncimse'rxíiTfün.atícumii el mrt • 
yar n ímmi de kilógmmot que labré 

; aquel pida la lliicirudu hutía uní niá-
Stmm de 2.760 .000, ̂ ur enlrejará 
el que rttulle contratista en lat eimli-
dudet y fechas eiguienlts. 

I . * El tabaco será.de Kéntucky j 
Virginii), excluido el de lás clases co
nocidas en Nueva Orléans enn los nom
bres de Factor y Lúp, Planten lugs y 
Leaf inferior lo commou, j ha de venir1 
preeUaiiieítte énvussdu en barric»» d¡-
ríctaroente de los mercados de Améri
ca. Sulo en casos de pérdidi de lai co
sechas en los Estados Unidos, jusiiBc»-
das debidamente, podrá el contratista .1 
hacer compras de ¡as mismas clasei do 
tabacos en Europa. pié\¡a la «ulorizí-, 
clon de la'üircccioiigeneral.>,:' , 

Dos octavas partes cuando ménos IIK 
la cantidad de tabaco contenido en iki' 
barricas que sean objeto de. una' sola 
entrega ha de ser aplicable á capa y 
las seis octavas parles restantes;- cuan
do mis. « tripa La hoja para capas ha -
de ser madura, fresca, sana, fina y de 
traen color y extensión ¡para i igarroi 
coinunrs. 1.a aplicable á tripa teift asi
mismo madura, fresca y sana Si no 
renniese tnilás estas circuiiatánciaa. (i: 
el lalia'cn tuviere cualquier defecto, nó 
síri admitido. Cuandii el contenido dé 
las bani.as que sean objeto de una' 
misma entreiia tenita excesnde rapa que
dar.! *>ti a benofleiv de la |llaciehdii, y 
el contratista nt> tendrá ileiecho a que 
le sirva, ile compensación para los ex
cesos de liipa que resulten de las en
tregas pnslei ¡ores. Cuando, por el con-' 

. trario, haya exceso de tripa en el con-
i tenido de las barricns.que sean objeto 

de una misnm entrega, quedará éste en 
depAsitu hasla que en las posteriores 
presenten otras barricas que tengan el 
excedente de capa neceéarib para com
pensar el de tripa. Si esta compensa
ción no se efecluase en eli lénnino de 
dos meses, a cantar desde el primer dia 
del reconocimiento del tabaco, se ten
drán por desechadas ludas las barricas 
que se hallen en este caso; y si niién-
tras estuvieren en depósito, por falta 
de compensación fuere necesario ha
cer úso de su enntenido 'para las labo-' 
res da las Fabricas por haber ilejado de 
cumplir la» consignaciones el contra
tista, se certificará el peso y valor del 
tabaco deduciendo la xesta parte de su 
importe que quedará a beneOcio de la 
Hacienda. 

2 ' El cnnlralisls , entregará 
19.811.100 kilógramiM de dicho taba
co en las cantidades y fechas siguientes. 

Xililgrnmoi. 

De t .* da Marta i t .• da Abril da 
*m . ?moM 



M.«.t'4*>a*r* i I . ds lDDio ¡d. .:S.?00:000 | 
Ha I . ' de julio a 1.' do «(«sloid. «.203.500 

•' '• ' ••• ••• e.cosMO 

tta f . da Hiiu i {.• da Atril de'. ' 
1870.. ." ; .; 2'ÍOO:OOO 

Do I 
He 

' de Hayo é l . 
' da Julio * 1.' 

de Junio ¡d̂  . 2.200:0001 
de Agoslol¡d.¡2¡20S 900 

SI C.'OIB 91» 
f tc . lde Marzo & I.* de Abril de i. . > \ ir 

'1871;. .' . : ''.'2.200 000 
I» •I." lie'Muyo ti-.* de lomo'.ul . tmoMt 
|i« I.* de Julio á;l.- de. Agoílu, >d. 2.'2II3 000 j 

11.003 900 
!•.'• ' r,l !.- , . '•:!. • r ' '' '•' Ü 
:EI cp,nlrnt¡<i|a¡ppdiAU8Mr.,!p».enlre'V. 

Ht.te, c^^tmuigi^^Dá ' íiiiei.de.l^;, 
fechas en que /ejiDcc^ivaiiienlé isé '.«_•, 
prcu,niiq,itisllyerincarse.,.L(>Í! émasíi, 
ra qne, ,v?ngan ..cbjoeiidós ' las Jábtcó i 
quedará.i);6:benefii;fi> deiÍB^Haciendo..,, 

'i.'. ¡Además del •núinerd. dii. k i l i ; , 
gramos que.ha de .entregar el contra-, 
lista feguu lo,esli|iu|tido en .já cond¡;¡ 
cion,aiiieriur,,.ciílrpgarA -laiubien' los, 
que iá Uireicioii., si .lo^estinia ̂ conye-̂  
nienl.e,,plda.liasta.un^ináximui) .de' 

de, las jéDô M .qpe conipreiiíjc ia, inis.ina' 
«^.i^pñ^lkWO.ii.liMU^.jñ^arfi^4 
e¡ fltaiÍ'.^(ÍS'tég»S^^:iw.CíiiR9i.'í 
le tiubmrja berbq ,pedido algiino. p,or.,eÍ, 
rnAximiin diado 6 solo se le'hubiere 
eilgidoTa entrega'de liná parlé'/'de es
te, se enlenderii cailuca la lo fncull^d 
conce'dida para el liiilo' i^párte'aernils-
m». Sfgun el caso, sin quedarte al con» 
tratisla-dcrecho.-alguno" para''formular 
rcclaiuacion sotne el particular 

•4.* Xaleiitregálde'lós, tabacos que 
.xe ffftjan a'coulrali.'íla'-por la lulalid'id 
A por parle del ni.iximun expresailo en : 
lii' condición ''anleriiir^VlMberíi "hacerla 
déntrn do los cu.itro iiieícs siguieníes á 
la focha del, pedjilo,, j^susyespecliyos 
envases quodaran lanibivn á beucfício 
de':la-H^cienda.., . j t ;. ., •, - !•', ,,,'| 
. Tildas ios entregas las Hii'rá 'el con-

tratiitb'éM'iáii Fibricá's y jíór las Canti; 
dades que )a .Dirección le designará 
vpnrlunainente.^; ¡ i , : ; i, y [ . '"'j;!;- . ' ! 

o ' Tpilos los¡gastos y deréchoii aé 
ruolqiiiérá clasó éslalíieridos a Iá fecha 
dé la aprobarion dei la súbasta/ó'/qué 
fe enlableeieren en lo.- sucesivo, ¡hpjla 
que se bajan entregados IIISJ 9 811:7.9^ 
kilógráimis de lo condición 2 ' j lóí 
que >e pidón 'ciiiuo méxiiiiuu por virtud 
de'ia 3.* asi como los que se qrigjiieii 
en cada Fabrica.hasta que,queden «dr 
initidbs.y pésatliis 'en las miíunas, seráii 
tíü cuenta dél 'conlralista,"' • 
' -1 6.'". Los; recDiiocfiuienlos se harán 
por regla general por. los Adiiilnislra. 
dores Jefes .'lie las Í'áb'ricas: y los Ins'-
pectores (|i!''Vab'6rf.s de lis niistiMt, con 
asistenciáido. los.Contadiiresíy: Escriba
nos ., l.os, Administradores ¿¡sfc». .í,.los 
Inspectores, cuino perii'iélesl serán res-
pbnsoblés dé les clásiñcacibiies y apli-
cacion que Mn <i los. labácós. t'sle acto 
seri i»di>|>e«Mbleiiieiile presidido, por 
el Coberuadur de la provincia ó por el 
fuiicioiiailo i' quien crea con»e|i¡ente 
conferir su reprefénlacion, sienipre'qúe 
tenga el c.aidcl«!C:du.Jefe de cualquiera 
,de las depeiiilencias dejlacienda, á cu
yo flii el AiinViiiíslio.iliir :de' la | Fabrica 
pasará el córrespoiidient'é' ávisrtiídicha 
-Auloridadicon In necesaria anticipación. 
. , l)e coda rcconociiiiienlo qoe procli-
quen IniTibricas'extenderán esliis ii'n 
acta expresiva, uno por uno, dé los'bár-
ricas reciitrodclas; sus clasificaciones y 
cantiJad de capa y tripa que contiene; 
cuyo documento, Orinado por todos los 
concurrentes alacio se remitirá origi
nal á la üireccluii general de Reñías 
Estanci'dái'y "Cóierlas." 

Los Administradores, dé las Fábricas 
no podrán en ningan caso hacerse «ar-

— s -
go ni emplear en las elaboraciones el, 

, tabaco:que hoyan dosificado admisible, 
hasla que se les; autorice compctenle-

¡mente pora, ello, on cuyo momento cesa, 
ila cespoosabilidad del contratista con 
jrespecto.á este particular..: , . , 1 , . , , . 

i ' 1'.' Las barricas y, los tabacos1 suel
tos qüo desechen al contratista en dos 

'reconocimientos que practiquen las Fá« 
líricas por no reunir cualquiera'de las 
cirennstañeias: exigidas en 'la'condición 
l /y los 'extraerá él contratista en ellér- ' 

'nlinoide'dos meses para puerto'exlraiir 
'gci'o'quc no: eslé sKuailó en el Medi
terráneo. Pasado este lienipo sin ha
berlo! veriGcado, se entenderá que hace, 
abandono de los mismos; j la Hacienda 
los quemará comías:formalidades: ésla-
blecidas: El cdntratists eu él primerea-
so quedará obligado á presentar al Jefe 
de la Fábrica respectiva certlOcacion del 
Cónsul español que acredite el desem
barqué 'del tabaco en clj puerto á donilii 
fuere'dirigido, con expresión del'.nú-' 
mero, do: barricas y .de s» peso, asi co
mo de los lubacos sueltos', dentro del 
término prudutichl que por; el mismo 
Jefe se l i dcsigrte.ii'' 1 . ! . . » | n ,.-. .1 . ¡ 1 

' Al hacerse el embarque 'de estos laí 
bacos se dáráu avisos de sil claseiy peso 
á "Iá 'Dirección' general¡ de lientos Es-
tancadosiy boterías y á; los rcapectivós 
Gobernadores para su conocimieiilo: y 
paraque eslós puedan dictar las medí-
dastoportunas en cuanto n 1̂  custodia 
y ' vigiláncia de los: boques durante. ju 
permanencia'.y' salida dclos -puerlos. 
Cuando los JiTes de las Fábricas de Ta
bacos' reciban los cer 1 icaciuiies dé des-
einbarquu'eh puerto exlraiigero,ítqina¡ 
rán iinlé'de ellos, y lasi remitirán origi
nales á la- DireccioiPgeiieral'de Hentái 
l¿stoncadas'y! Lolerías.'f- ,<>i 'ir' v i - ü : ,.*:.); 

Ciiii'lns avisos que den las Fábricas 
del peso de los tabacos desecliailos que 
»e;einlwrquen páia puerl» enlrangeró, 
y'Con lus':certifícacióiies'de''los Cónsu
les riel desembarque on los inisuioe sé 
iiisiruiro • expediente para' averiguar si 
hay algalia diferencia de inenos en la 
canlidadde labácos desembarcada; ci;iri-
páradnicni' la qué salió' de la Fábrica. 
Si excediese esta difereriria ó el cun-
Iratísta no presentase ia certificacion de 
desembarque - dcnlro ' del 'tórmiuo 'de
signado, pagará á la Hacienda el valor 
de la caulidad total ó de la diferencio de 
menos al precio que tenga en estanco 
el tabaco picadocmiiun. Solóse eximirá 
dé esta1 responsabilidad 'justificando con 
arreglo al Código de. Comercio que la 
falta procede de haber sufiiiloél buque 
coiiducli>r!averla'gruesái naufragio,' in-
•centlio, 'ápresamienio, 'cncállamiento, 
!ú otro'riesgb'iuarlliaiü'análogo.-: -

8.' Además de los empleados de-
•slgnados• para liacer lós' reconociiiiie/j-
-los de los'Ubacns que presente el con-
trallsta , lá: Dirección' general,' cuando 

•lo¡ eslime conveniente, pndrá nombrará 
'otros para que'los practiquen en'unión 
de aquellos.' Si los comisionados'espe
cióles no se conformaren con los diclá-
inenes que resulten poriuayoria dispon
drán que se precinié ysellc el número 
de barricas que indiquen'para'qne ctm-
'duciilás á la fábrica de está córté se 
'•verifiquá huevo reconocimiento' y por. 
ellas sé reciba ó' deseche la partida á 

-que correspondan'.1 ''• ' " i 1'1 
Los que queden admltldos en la fá

brica de está có*te. serán: por. cuenta de 
-su consignaciiiii,si no.esluviere-cubier-
i ta, y por consiguiente:el.gasto del tras-
! porte será dé cargo rdel contratista; pero 
si lo estuviere, seradel de la Hacienda. 

Los gastos de porte y repone dé los 

Sítt embarg^ del. reconocimiento y 
recepción que se hiciere en virtud de 
la,rregla G.'. y dispuesto, en la presente, 
podrán sufrir los, tabacos en los alma-
ceiiévde las Fábricas los reconocimien
to!: qüé|a Dirección disponga', prév/a 
autbriiácion M Gobierñé de S. M. 
El Gobierno podrá además disponer qué 
se reconoican los tabacos en jos puntos 
efe embarqué, del,^exíi;a.ngerb si bien 
éste reconocimienló'imprejüzga ja re
cepción de los' tebácos!, si . procédiesL'n 
en virtuÜ do ios qué se haga» éu las 
fábricas. 

9 ' Si en los rcconocimlcntos y cla-
sincocinn qué] hiciesen los empleados 
designados,.eu,la condición 6.' creyere 
el contratista que jiubo ni'ala inteligen
cia ó error, cespertn iíél, todo ó parlé 
de los tabacos clasincados, podra pedir 
á tós Admiñislradorés (le lus Fábricas 
l.i suspensión de entregíi y.eí dépósiló 
dé.los defectuósos para su éxlráccion 
fuérá dei'réi' ó - r ••• 1' ' 
. .También podrá pedir á la Direccipní 
si,lii prefiere, po'rjne'iiio dc'jexposicion 
razonada,, nuevo jrécunóciiiiiéntd) ó si 
iiubicré' fiipilaménto iiará' ello," ésto Iq 

ios .'que, .deban',p^i^lúrlol'.'I^s'^liclá-
iiiehes de , éstos , serán' ilecisivos, y si 
(:ofifi,rfn^sen,.én.toda<s.sus'párles él liri-
níer .reconocíihieuio. 'iiagaríi él contra; 
lista"todos los'.gostós: qué hagan para'» 
iraslacjon éstánciá xVué|iii'.'.Cuando' de 
los tabácós.:de5ech.á,dqs,,én'ie|'récp'noc'ir 
niiento qus'ocásjpíjii la p'róiéslo ilélcó»; 
iralistá , ie, dec/arasén .,inadiii.i''iblÍBS cii 
el s'j'géndo un SO.'por Í0S, ó'^mas.'líis 
gastos séráti, por iñiiad éutfe IJ Hácierí,-
d/f, r.éi ¿¡'nfratist»;' j , , ' ! «i ¡o'aíiilad sé 
at|afU^a',)^ii'.a(¡'!f«piái||','d<> It.Her 
ciéatyi,',;, '. ' . ' '.'¡''„:', j '"¡.!lr '"!','< 
• i 10., .Si é' e'uiiratistá hoeritréga'^pi
ra él i . ' de Abril de l869.1os 2.200,900 
kKdgfémos'.culTeapoñdicfttcs ó" la.'prt-
niéfa , consignación ,• ó sólo, entrégase 
piarle de esta coiiliilad! quedará obligó-
do á satisfacer á la. illocienila 300 ini-
lésiinas dé escudo (wr'caüa ÍJiá y' quin
tal liiót'rjco (lOp.kilóg'ramo's) qoe sé re
trase en el cuuipliiiiiento de esla pb'.i-
gaci iii,.La: misma responsabilidad coh-
iriie désile él ipomeni.q é l que deje da 
hacér; cualquiera de iás' demás. entre
gas que coiisUluyen los tres abaileci-
tuieiilos ordiuarios..'y lâ  dé ios pedidos 
que si¡ le, hicieren, por'cuéhla d'-l má-
xiuiun sénaiajio en la condición 3." 
, s i" (icrjuieip dé ésta réspoiisabliidad, 

y si las Fabricas lio conliroii con surti
docuando,menos para las aioiicionés 
déla elát'ióración ordinaria de dos,nie
ges, la Direcoioii.p^drálsdponér lacoaí-
pra d;l núintro de kiiógranios dé ta
baco qué adeudé ,c{ contratista, én los 
nieicudos éxtranjé'rqs de Kuropa ó 
América; y, si éii unos y otros faltara 
tabaco de la clase ciiutratáda, se .loma. 
rá.de¡olra5 mas superiores, siendo de 
cuenta del cpntratisla la diferencia del 
precio entre él de 11 adjudicación y el 
de los (abacos que se compren por su 
cucóla, ..satisfaciendo lodos los gastos 
que. se,deycngucn! séjn ,ilc laclase que 
fder<¡n,;y.si.i;ndo responsábie de los ries
gos de mar y demás,perjuirios que se 

. origineo ep el serrició quo se baga por 
su cuenta, sin qué lé quede derecho á 
reclamación de ninguna especie. 
••'- H . ' .1 Mientras llegan los tabacos 
que con el objeto expresado en la con. 
dicion anterior, se hubiesen, comprado 

, por:cuenta del:conlralisla, podrán ha
cerse traslaciones de unas ,u; otras Fa

bricas de los que.haya en ellas disponi
bles,'pagando oquc| los gastos de estos 

tabacos que: se declaren i admisibles en j . trasportes, cualquiera que sea el me
rlo expresada fábrica' serán de: cuenta dio qqé se use para bace.los inas rái i -
de| coníratista. - ; . : ..„ ; . ' • ̂  dos,;j, siendo; igualmente, responsable 

de las averias ó pérdida* que por los 
riesgos de mar se originen, y los de su 
reposición en iguales lérmiuns 'en las 
mismas Fábricas de donde - hubiesen 
sido extraidos ' ' 

12, Cúondo llegue él caso deque 
sé compren tabacos por cuenta del con
tratista, la única formalidad qne pre
cederá para su adquisicion's'crá darle 
aviso opórlunamenle para qué :por sf'ó 
por los delegados que noiiibre^acompa-
ñe A los comisionados del Gobierno en
cargados de efectuar las compras en 
los mercados de'Európa ó Aniérica. Si 
no quisiera asistir ni nombrar quien le 
représenle, lo cnol manifestará al reci
bir el aviso da la Dirección, pasará por 
cuéiita justificada y'visádá 'por lós res
pectivos Cóhsi>lcs,r que lo* presenté la 
Administración tiií olro réqui'silo. El 
contratista hq tendrá derecho 0 proles-
Iá iij reclamacioo de ninguna especie 
acerca dé éste parlicular. y también 
ser» desestiniáda cualquiera que'inien-
te para déténér el indicado''prbeedi-
mientó ó preiexto dé falta dé pago por 
la .Hacienda, de' averias'.' natifragios, 
calftiás y demás accidentes de rilar que 
Óriginen jas déténciqhés dé los'húqúes. 
Su falta de cumplimiéntó éii cubrir las 
có^gnáci'ónés'áréspifar los platos no 
ádniitiraéxciisá álgüna,'y por ló tánlh 
habrií' de prócederse irrémisibloméñle 
éh la' forma' qoe sé dejé expresadaJ 1 
,13. El conrralista. será réqdérido 

él pago'de los gastos extraórdinános de 
portes.'reportes,-^a'iinicntos1 de'precios 
dé los tá^cós'qíié'se'c'iimprén por su 
cuénta y demás respóiisábilidáiles'que 
le sean imputables.''Sl<en<'el> término dé 
Üii iues no lo 't^0n^%''tomtrá;(i'eth<-
^tl 'aé^ri^íie'stí. ' liari^'.Ty.'sf1 ésta 
rio fuéré rejiuestiá Hasta' él cuinplétó éñ 
el iérminó' de ótró mes! sé 'prácédérá 
administrativamente'por.la via de ápré-
míp..con,»rcglo .1 lo disnoésto.én el ert. 
11 de la ley de Contabilidad. •' 

14. ,Si por cualquiera caiiso ÍS'prn-
téxtq él contratista; hiciera '.'ó'hiíri'lónb 
del sérvicló, sé V3nBcará por' su ciieh-
té , éri los lérminos aiilcriornicuie éx-
presádbs. Se án'unciará'nuéva'súbá'sla y 
será 'de'cargo "dél coniráiisla.'iañló él 
pago de la direrencia despreció én'los 
tabacos que se compren por su cuénta 
aiités déla nueva subasta,' cóinb tam
bién las diferencias qué resurten én ios 
tabacos entre el precio de su contraía 
por todo él liehipo de su duración y el 
dé la celebrada liuevamenlé'.' Su' fiania 
y el embargo de biénés'suficientes al 
coñlrailslá eubrican esla' respóilsabi i 
dad éii los términos prescritos en t i 
art. 19 de la lieal Instrucción de 15 do 
Selieinhre de 1832. 

lov Si ocurriese que los tabaco» 
qué se adquiéran por cuenta del cón-
tratista por uno ú o'lró medio soan i 
mas bajo precio que los de su éontnta 
no tendrá derecho á rccláimir abono 
de nlngnna especio Si Cst.i mismo, 
acoúlecieré cuando abandoin,ca el ser
vicio, se le devolverá su (laniasf iio re-
resultare contra ella responsabilidad al 
tiempo de concluir el canlrnia 

16. Si el conlralisla ádiniliese pnr 
cualquier causa créditos & valeies del 
Tesoro én pago de las canií.Jades que de • 
venguéporénlregas de tabaco esto' no le 
servirá nunca dé escusa para dejar de 
cumplir opórlunamenle las obligacio-
n ú de su contrato á prelesln de no ha-
t'érsnlé satisfecho en metálicó 
. 17'. El contsalista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio eslipu-
lado, ni indemnización, ni «ux/'i'o, ni 
próroga del conlraln, cualquiera que 
sean las causas en que para ello se 
funde, incluso el caso de guena y su». 

. cónsecuencia». 

/ / m 



c 1S . E) contralisló.fe, snrarterá en 
tillas jas cuestiones que se Misnten' so-
Ufe el ,cuni|il¡ni¡enlo de esle; servicio, 
n"lo que su resuelva por l^viá.conten •.• 
tíiitso-ailininislrdliva,'! ,cuandó no ¡se 
tflnCorine:icoii liis,.disposicion,c>s..ádiiii-
ujiilralivas.quc se acurdaren! i ; ; 
.,1 ,'E¡ inleíesado .en ! cur'ó1,.fa«ói; 
queile el servicio óíorgarii la cuVres'iiou-. 

y,,¡i)*;.de.|as; coplaSi'necqsiTrias'iieriiii de 
un cuenta., . . j , ,,.t.r.n,., 

2Ó.¡ ;',Los deslaros.iqué. serán proyi;: 
Ajojiajes, se .sr«ajírt.^j(l«','É!¡¡í»l»*Mi^ 
¿jguieíiie: jat'ibatr^mMnaaii^iiltii,^ 
los. recoliiiciniieiitoiil y, eñr, iiu¡ ¡'"jüero 
do, bolas.¡guacal ilt) f&t f f f&fo jiaqH)> 
fadas .ia'iiil)ien,.,s« cóiócairiSn 'cn';'uivo 
(iriía.) ,Á.i «tro plijéto'¡4' jir'npósUo: l'. pí)r 
rada, c l ^ j ^ ^ . ^ , ü l j e j ^ ^ 4 j U , m . ^ ; 

^iuile.seri Í!Íteriiij^eDÍeÍ4),r^j)|j(i|ñ( 
parâ bacei; •j¡*lMHi,i(ii,^pésó.'d^.ja^dej 

')«|'r,jTorinalidad,'cii'ía Jüjiilji!.de jficjiilio-
iÚmjenifi, cqi'iipú'csia.de^Ja.j'Aúto.rjUíd 
liüCnipiesdús dt^ig¿ra$43^jKrJ$<;jt¿$ i 
.y-dejppiitratistiVó^íiii'V^ ¡ 

fiiiii y;iciiocliiuílVenjascefijijcaci^iiésjla i 
wv*» , , ' 1" , ' . , . .^ i !Óv . ¡ ¡» , :» ' í a ' ' " x t ' . ' 4 
. Sieñdp^prpyisipnalcs, ^coipo .̂qu.cda { 
.(iiclioi lais,taras [qaélfifíiemif^a^.'üüi | 
,)¡péra¿¡oiifS,,[.él ;,ciiiilr!at|'»ir!s'e liajlará i 

.(piupróiianpn,,, («steriolr,.Jeji...ef,',/Rc|o I 

ij)j:iíás,,(ir8Clicp'tuti iiiéjisualiiiiinte¡Idjli- j 

xemdós en.Ta'it¿ál'.'irdi'n'dc"6 dé/Oc'r1 

t u i i r e ' d e ' X s ü i ; " ' , r ^ T ' . M Sí 
.d,?(,tabacp'qüe',ei',coíitr'ai¡sta ejitWpeen j 

la!bireccion .dejáítas^deVecouppimieii- ; 
t'ó^se',. le/ejipedirií.' sin .demora por £l { 

rdél,Adiniiíiytraddr jdej las j q ^ ^ ' . ^ a , 

jijaricás '^résentáiías o^recónócímicniodjB, 

gíó.Vb ¡ii»^il|cij!Í«hW.|qü¿V,<^\^j!¿ér • 
'vi .iábacoj'.'qú.e.sé cxprésaríin'^ de las' 
,jl¿sechacii,s;, del. peso ',ciin leí ewvnse y1 
>in ¿leqváse^de.los aij.initiíla's', y del ira-; 
írarte en oscudós y'miiésiinas de jestas 
últimas al preció! en" qúb'quéde el ser- , i 
v icip^cu|ya.,orden. de ádjúdication se': 

! cilari.." " i , . . ' ... , . i I 
"' En lá mispia feclia éii qúc se libré elM 
indicado docunieplp. qiie extcn'derií 

'iin piipel del sello 9/'por.cuciiia; del: 
i'toiitraiisl», ysus copias tiii.;el déóBcio 
.tic cargo de la Uaciénda, rímiúrAn los; 
^Ádmiiiistradores de las rábricas iie Tii-
' bacosá la Dirección geiinral'de ltí'iiliis: 
"KslaHcailas y 'Loterías'él tesiimóiiio y 
ilenias docúmeiitos coque conste el ré-
cibo de loslnbáeos, y sus duplicados 'a ¡ 
la'Cohtabilidiid de la Ilacienda pAblicá. 

Estos cerlilicailfs prodiiéirán las.cbr-
rcspoiidiéiítcs'ór.leiies ilé pago á favor , 
del conlratisía. fijSndosé por la" Dircc- I 
i ion gencrái de Bentas. Estancadas y ' 

. Loierias la feciiá de) Venciiiiienlo de la» ' 
eutrcgijs i que se réfléraii. | 
:.i:22. Los pagos so Jiarán'en la Caja¡ 
central del Tesoro ,pilbíii¡o,y''cornprép-
diéiidose.las cantidades que importen 1 

' .las entregas en lá distribución mclispal 
i .iic, foii'dps, para que'áquellps" puedan 
i.',') fectuárie cii ei ities sigúiénle'al de las 
' 'entregas.1 Si, cpniprciidiii.a 'la'caniidad 
" tu la distribucióndu Can dos no sehi-

. ¡ere el p.igo' pof 'cualquierá; caúsai 'el ¡ 
contratista tendfá derecho al ¿bono dé 

Ún iiitiirés anual dé 6 pbf ÍOT, «ierá 
pié qiie. hubiere gbstio'nado'y réclaiiia;' 
<lo, su piigo a| liífect'ír genéraf'dVlí'í'n-
las^Éstáncádas' y.'Lól'e'rlas'.1'l5i; interés1 
é^peiiirá A deí'eh^aísji';'^' loi SO'diá'í 
sigui'enté' al.'.f.ttlihÜ'.tíí'qd?í1*?'^ 
céfse' él págb;' v'tesS'rii''yii üí qiJé'esiS 

Ín ..'resnsi¡'ó» ^e,iitt|coAiir^il'ií)^'iáj;w' 
qué 'detien'iiiic'iirsíilc' sürriíi'r'en'dW.i'ne-1 
ses de ile'iíiiirá y' la ['¿aiillílá'd 'qu'é se'ie' 
aUeuiíar'e''excediesé'iié'̂ OÓ'OUÍ)' éscu-,' 
dos, .biibieudo recliiinaitp su .abbiio él' 
$r. jafobiro.áé'tftóíéáía^''" 1; . '. , 
'.'l'Si; Hágase il'ocurrirél.casiV ilp la'res-
i'isidii del éonintq''la' nacíéndalf sBlviV 
i&\"¿wé¿t«'<^'\,jtól\*jíiíi' q'ub'':deilü'cir' 
cbiítfa'.'ei contralisín'. sálísfarrjil inijiiho 
él jinp'nrte'denlos t.jtó^^^ 

niilos. 
',' 'SS.'^líii el caso lié guc'el'c'ii'n'tr'átista 
aíítíi-ipásp'lasynlregiis'dé lostabaébs'eil 
«sü do tl'^Vo^ñi^^&tfVé ^oncnle'la 

gatbrios sino ácoiil 
q'ue' enífiüipp'n'iiiesé'' fi'áiíérlb'^sé^lih ?ci 

2í..!KÍ'iq'i'tú,WsW 
'ÍH'ríi'í'r'cunii^iiiYieii^o^ilel/si'rVíH 

c'u'iiiyDlenlcs'é''Íoii '{ip'ii'ia^tíféciil^'en 
íáic'iase'de Wlórés'á'tó 
oiijf'to!;'y!'odéuiii's'''sui'bien'i's'y :,renla.4 
líbtijliós y'po.f.ll'itó.Prl^ 
lianza eo;ér.ctns^públ¡CüsJ\iiá'i^ 
píríar lá,Jp¿ii¿'ii!' dc't'sü^o'&iui.Mcióií"en 
Dolsa con Jas lormalbjailes lemile'sV''^' 

cnclii Caja geiieral Ai ¡'Déjiósitos, y'.no 

tet¥tt',dnálj»4Mo,8"ilWa^iiy^lo^'S5 
deyo!VeriÍ',cn''ésté|ca5b''''¿ 'én 'el'ífe'rés-
cisioyi'si'.̂ oTreSÜUá'réJ fé's'noh'sStiilUlail 
°«''VÍh,ht|'W.<Miil^ié^1i^ q'íié'ia'ííi-
'íebcio'n' (le 'lleii'rnV'iSiltaíicailas pá'sarál'i 
'la'iie.lí Ciijii a¿'''üé'piisiips'', ;'•' "'•' ",_"';í 
' , l 'á5; ' ' ' ' l li ' tó^,ia.tó, 'vei^arí 'jéiíli4 
''^Bé^<l»ie¡i¡bi^'<fél:'íb'frltófeyh8'ep 
Ta Direccibiy'génerHl ilc'iteiiiás' üstau-
ca'dlis y" Lbt^rihs. t,ré4¡ilífá'"er'acld"él 
'Dfrittvf geíiiirW, 'asiiL'iltil»'¡ileVse'ijün-
db'Jefe, 'SnKdÍreVtórl'de;lá's\inisinás;;y 
de.uño"de'los'Co'ases6res' do la'Asésci-
rfa"dél Miiiisl'cnó' de 'Hacicmia,' con 

"¿¿isteiM'iá''del' EscHbánb'"mayor 'del 
Juigádb especial' dé Hacienda 'de' ia 
próv'iiiciá!' ' ' ' ' ' , ' ' ' 'M ' ' ' ' ' " ' . ' ' ' " ' 
" L a ' 'c'onl¡;átal!sé"Kar¡i"á'V'irtn'd' 
dé lícitabión' públic'á''y,'s'óléíriné.'fiján-

''dosi\ para conóciinientó'dé íbdi>s,'lo's 
'oportunos anüncios"éil;lá;'GaCeta y'Bó-
ietini's oficiales' dé las 'prb\iiicias, én 
liis téntiinos prthéiMiliis'éri él' lléal dé-

'creto' ile 27' dé Fcliréro 'de.;'18o2 <é 
¡rislruccioii dc líi tlé'Séiieiilbré dél uiis-
nio año. 'I ' ''• " ' r 

' Además sé po'ndrnri carteles en los 
sitios de cpslumbíé; irisérlándoSé iaiii-

' bien anuncios eñ lus'périódicos'dé Ptí-
rls, l-óniires y ilé ros'lísládosíUnidós.1 

27: "Eii dicho dia SU déNoiiembre 
'del corriénlb iiilb,'1 desdé', la una y: úie-
1 día i1 las diís de la tUrdéi'sé V'écibinln 
por crufréclor général,1 éii' presencia 

.de las personas que componen la' ilun-1 
'ta,' loii pliegos cerrados qoe entreguen 

;<ldS'lirÍtadore>¡'«a cuyosobrésoiexpre^ 
sn'rit el nombre del 3 que .suscribe la 

-proposición; : ' ' ;" ' , ' '•'••'' '<' •• -i*-'-:» 
: " Estos 'pliegos se 'númcrorán 'por él 
¿rdén en que séan presértlados. 'Para 
Ique'él pliego 'p'ufeda' ser 'adnlilido ha 
'dé preientar' (iréviáinentü tadá>liéita-
dor certiliraclon de!la; Giija-genersl'de 

cédlmlcílto, se segdirá si |en los Ttférldos' 
ociib'diás n6'étór¿a la eicriturá. :' ' " ' 
; 3í.;; Los disposiciones legales cita

das en el presente pliego se considerará 
l'cjjmo).psrté iritégraniedél-niisuió' fkfi' 
¡todos los tfeclos del contraté. '.• 4 i", 
i <"°lS»dm-i9'ás Agi.st4» d«»l868,—••• 
'El Director general, José Rivero. 

tfiidelo ieprn]ldsié¡oii que ha do emíe-' 
tur<ti pliego de qiie ñ km* mérito en ta 1 
"'- condición 29'. ' '• >•'" ' 

Depóíltós,' «prcsWa'íe hshn tBtte-? 
gad6én!Is'niísroa lOO'OüOlescuilns'e'nl 
metálico á'sus» equivalentea^ádos tipos! 

. ést'ablefcldiM'én 14'Clase de valoresiad'1: 
| iiiislblé9 ílp)ra" 'esté ébjélo!1- También i 
(acreditará en el éclo'de'la presenUcicm 
délipüego del proposicionr conílos'do-
eufnentos'. correspondientes^ • siiiftjesei 

i espáfiol'.aveéindadO'ieU'ilanl'eDtiisula;: 
| qué desde; í . ' 'dei Enera de IStiS á,la¡ 
' feché.de laisubastai pagoipor'>lo.iiiiéiiosi 
de!.' contribuciuniiterrilorial 3JO ríM-'U-l 
dos en. Madrid -.4 'SOO: cii rcualquien 
ntro '̂puntO'dril .reifio.Vd' por subsi.diQ.! 
indosirial i 4U0t escudos en Madrid: 
ó SiJOseii íosi demás puntos.';Si.fuese: 
exlrangélo ó español de las ¡provincias 
de! yitrannir.;: presentará declaracinni 
en1)debida forma,' suscrita, ipor quien! 
réutiar, lBS',:circuiiSt3iic^a9i.expresadaS;> 
én;casó.'de'luo -tenerlas, jos^misniosí .quei 
se,obliga' .á, garantizar ¡icoiii sus hienési 
la iprdpjsiriou'i.qui'ihicierei ciliciludur! 
extranjero li esiioíloh de.lasi proviflcias) 
de UilJilnnr: AiieniM •8Ciiin|io 
nianifestacinn ^nnaiiai ipor 
asisténciai Líese íen;Tepresontaqio[iipro' 
pía, i con poder en.:di!bida fonnalsl 
fuesetén nbiubréMlenolto.-jexprésdndu 
(1 aHiinamiento .sin.reserva-dé ninguna; 
esptoieá todas lasxondiciones esUib'.e-} 
eidási-en este.! pliego.¡así"Conio-.íla':re-.-
nunciaidé citftli|tiiei* fucr,o.ó:privilégioV 
¡ri'ctusó el d'.'íexlranjería..,Las proposi-, 
cioues :se Jian den presentar, .con sujecr 
cioii'lilü mbdelopqiie.se lljat.uhlinalide 
esle!pii?go¿icx))re¡iando los precios, pô  
lelfiii!- <i.->h->i.°l <••'• ••¡> e.'l-l. -'-I >.-l>>u.u:> 
•f;98;li 'SeguidanienlC' SO:, prorederá á 
la nperlura. de los pliegos iquei contén; 
g'aiidas:propo.siciiiues deili'S'Jici'tadores 
por,el: órilén^de.su 'nunierhiiun.-yi.fll 
actuarin de la subdstn.lus leerá en: alia 
arot-- toinandim nota .de su contenido; 
M i 2 9 : i : . i l i l Eximo. :Sr. .Ministro, :de 
Hacienda/remitirá; á;ltt Oireccioii'gei; 
iieraí.'derltenlaS'Estaiicadasvy.iLolerjas 
el pliego cerrado erij-queihafde cónslaf 
vi tipo;del precio niáxiinnique; ponen-
da quiiital.'aboiiará-la',Hacieiida, y que 
de servir.'de'base pa 
oual'Su'-abri'á,y. puti' 

despuesido¡abiertos y leídos los,pliegos \ taiiyc;tres afios de^editd, ' ausánie 
deilas:pr.oposiaiones hechas por: los.li- ! 
«itailores; perolsi no.presenliise:ningu? 
no^dé>estos; ta'dipoco se dará ilectura 
'del lipo-.'.V'j n: -n i- ' i:¡ ! 
" "3?-'' entre'los precios propuestos ¡ ija' itfsercion de este en' el Bole-
pór.-los licitadores.-en pliegos cerrados ' .¡.i ,>-.% .v.,.,,,.* • .. ¡ 1 ' ; , 
.ydelilro del-,período ule su'- admisión ; SSIfffí. J6,. ,»f».^,«?.f 
ihubieraialguno que cubra ói inejore el í comparezca,en: el Juzgiiflp, (S, éa 
designadoicomojipo por el Gobierno.! ;su, ¿árcel públ ica para ' hacéríe 
sé consultará al-Minisierio de Ilación-i : . j j . ¡ ¿ ! i : ' .; {,.t j - — 
.da.la aprobacion de la subasta. con lai « H i t PW. ;Pr ,0 ,v ídie?0^ ,f?.lc.tíd:a 
que se'adjudicará'dehnilivainenle «{¡.'¡en .causa, que se. le{ signé,sobre 
.servicio^ ,;... , • 1 , .,,, • |j 
. > . ..Si resultasen .dos ó mas propo- > 
siciones iguales dedos que .inejoreii.el' 

1 tipo:del. Gobierno, se ..admitirán: pujas \ 
á la llana á los ilrnianlesde las mismas] 

• porespacio .de un cuarto, de -hora.-.en 
-que>terniinará,el acto. Si en e5te liem-' 
;po no se mejoras'jininguna.dc las pro-! 
posiciones iguales, oplará á la,, adjtidi-' 
cacion del servicio la que se . hubiese; 
piesenlailo primero.. , , •. si o í > .r.a..-<v.¡,. , « ..-, . , ... . . • 

32.,, SMos.preciosipropucslos por; ^ í ^ i ^ F l f i n t a y uno de Agosto 
>los lidiadores excediesen del,.tipo, se¡ ,denmil i rochocúntoy^sésenta , y 
dar» cuenta allExcmn. Sr. Ministro,de; ocho:—Sebastian Diez de: Salce-

D. N. Pí. vccini; de.,..., enterado del 
anuncio* inserto'1 en! la Gacetaf de' Mb. 

tas cniirlicfonés'y 'ré'q'ni'sitns'íié':previé-' I 
ñéVi'pafa lidijiiirir'cii'pública 'sübasl» li< 
adjiidiciicibi; del1 servicio référenté '» 
entréga^en las''lFab'rli;as' dc tabjcbs del' 
r'e'iim p'árii' l ' l ' slirtidó' de''!llM*iiii«iMS 
tgíStr'.Wy'kildgránWs •d'p;>'tábiico:en* 
hnja'lí. ñlnéVfV''ViryÍina,iid,I4ii>e4lWt' 

srprovmciasi , íñ( .'UI¡¡',̂ ,W:, llé"lií"c'ii,e,qü'é'Sxp'i'éi ' 
«•«AarMun - j.fti|i'aicii*;'(Mi'«¡HiMihK,Y>'l*Ítf*i' lós' 
r; sl,l -N su ¡ <{tile.i<i,l8ipÍilSn,Kiitúira'afiiik{iitM'ilV 

a.íeOlüUO'.klIft^r'áiViiisV'ilésdé lil.*,;dé' 
SllirÜ.y' dé' ;Í8li!)'ia''li.-'.'ae'-'A'go'sto'ildé'. 
f^>,<ijii^ijjéraiiii^« i,''éWtr<%a'r,1e<ilii' 
k'ilógíaiíio', en'limpiii'ir-iirecici ile.'i'..1;; 
éVcüdós'y.'li''!' iiiilésimásVpor létraVi'1''• 
•j|-¡:l.,-il •A -.t ,.),..: •, ni" -í >. ,IIÍ ,Í ':/ ' .ni 
.. M.d'eclia y.llniia^leliinteresadoj) 

•n- í ' l 'j¡ í . : ' I ' , f , - . I 'p ,'':-4 II. I: ' !!;;::•-.; . 111 

' • .l..':.',ll'-,-..-, :•.„:,',', ..¡i;,-,,.,,,::!,.,! 
MP UK LOS JUZGADOS. ' 1 . 
*»!•!«*.> 4 .••.•,!.'ii..v;¡a . > ( . „ , « 

1 ,Jmz.\<J.i¡ •pmnwra^instMtciaiMe 

i . u ' l "!-''! i- ,t ' . • ; n ! ' , l • , „ : , . ! : i , , , ,,,•> 

Por el .presente seáünSd'e'dié-
tp,.1se,,.ct,ta. llamasy. emplazjifíl 

- ,T - r , I;eori'<Jiian Salvadoroy • Casado; 
(«..Hacienda, y que natural y dotniciliadó'•eii' t í i g u -
paia:.,la.i sulia>ta;:.el ! al. .uji-tn-ri. >.•)>• r „ i { ; \ . : - ¡ -
lilieará suicontenidv I Rft-.VS.'fi^'.SlflW.aW™.«a. .««Rpnegi; 

taiiycitroa atios de^edad, <ausenie 
aél '^Uétlo';^ y '.punto' ignorado! 
para que a tórín'inb' dé' nue ve'.días 
que empezarán á ¡contarso; desde 

robo de'.tocino' y.'tnorciUas: 4 su 
[conyédin'o' 'Mi'güél:' Casas.' 'A lá 
.yez fuego, á'.todas Jas. aütpruiiir 
'des asi civiles, comoi,militares, 
sé sírvati dictar las'drdehes opor-
iúhiis .piira conseguir la captura 
del -León y su, remisión á este 
'Juzgado cori' seguridad.' La -Ba-

ILu ienda para la resolución que cor-, 
• rcsponda!i..¡.;i..,i!» •;•: ..; ' ; 

-33'. n El interesado á quien se ndjndi-, 
qué el servicio'hade completaren cllér-j 
liiinó de 'bello días la fianza, y' si dei.lfoj 
de dichb plazo no lo efectúa, perderá el¡ 
'depósiló' preseilládo -para tomar parlei 
én la Iteitacién; y se sacárá nuevaménte 
á subasta énlos términos qnese^dia'p»-! 

ino en el'arr. i:'- del iReál decreto de 27, 
de Febrero de 1852. Este mismo pro-: 

d q ^ D é ' su drden, Miguél Ca-
d(J,rniga. . ; . , „ ' , ' ; . . ' „ „ ' . 
'• Insértese.—Elices. .•: , : 

Imp, de UiDon. 1,/ 


